
COMI310N DE OBRAS PUBLICAS





ORDEN

Es de suma conveniel1ci,a y deber de prelvisión redactar un Plan General die Obras
l-übl1~as del bstado que li>oU)1lt,a, el! .,u ma, un ,lesarro' \0 de t,l'a.ba,jos en plazos de­
Gel'nlllU,'¡.!OS y Cull p",esupuKs,OS 14YA¡ühOlt" as el~"O r"p! \,UUCG1VO ':J coonl:1na.clo con
las fuen~s oe tiqurolOa del pajs, t11 ¡al lUdlla que COnGl'lDL!'ya a pOll"rÜ¡S en !WG1Vllla.d
':J a v"gullza,nas, llf:"nalk.'u,,·t., "muo dd.lllé) lin, aSé511l..1" la pl'l"pe1'1ua.ct elel nuevo lCs¡,aüo
y aCOl"e¡,el' en nIOl11!ó!Ll,¡'u Oi[Jl Ll1Jl1u, lY éS'l,e ti;, as¡)tc(;w mu;y b3enclal, proDlbmas ae oruen
sLcial qUe ll.te"e:;"" lllUl;ho l,esolvm' lavorabw¡mente,

En su COllS€'CUJe11CIa, o.ispongo:
Plin1¡e['o, Pacl'a la 1ürmaClion del expre.sllido .i?la.n General de Oon:" Públicas se

consutuy,e LUl {j",úl"e JJil'it'-"lVO <.le UDras j;;'ÜJol1cas liue jJ",".>nlll'a el .H)gloh.elO Jeu'e del
Oumpo de Carm.llGs, C(t'na~"s y Puertos D . .Alfonso PeÍla Boeuf, clubordllla.elos a él
lOl'lna,ran pa'l1C,e <.le cucho Gomioé:

LJü lug¡eme"o Ue L;ammooS especializado en Obras H~dl'áulicas.

Un Ingeniero de Cammos especializado en carl't,¡,er,.lS y Selwíclos aml,1ogos.
Un IngE/mero ele Cal1unos ,e.s¡p¡eeializado en Obras de Pl',ea'tos y ser:vlClOS marí¡;imos.
Un lngel1j¡aroMHí1ar panl eaOl'ldinal' estas obras con las que pOI' su carácter

deban l'esel'valse al l'ailn~ d¡e GuelTa y as,esOl al' :lescLe el punto de vista estra,¡,egico.
Un Illgleniero ag; ónomo.
Un Ingemero de l\IJ.o'111tes.
Un represenL'al1!4e ue Hllicienda,
Segundo. El eXiPl'esado Comité Dill'¡eetivo de Ubras Públicas dependerá de la

ConlÍslón (le Obras Públicas IY Comunicaciones.
Tereero. lEl eLnl8.Rdo que cüln¡pelLe al Comité cl'eado por la preSiente disposidóll,

es la l'edacción ClI€~ plan eLe canerel~s, caminos vecina1es yo otras inherentes a eUos,
los rpuer'tos y trabajos marítimos, obras hidráulicas, etc" pexo se excluyen las de Fe­
irmcarri~i€S, cuyo plan y desarrollo es obj¡eto de es~udio eoSpeciail,

c'ualto. Una vez concl'etado el estudio del relferido Plan Genera1 de Obras Pú­
blicas, dicho Comité, en vista de los COITeSpondi~lltes proyectos, forllI.ará los presu­
puestos de las obras ,compirendidas en aquél, con !-CS OPDl'iJunos plazos de tiempó y lll,



descomposición en jornales y mate1'iaJ~,\S dentro de las disP011i!bi1i:dades de la, Hacieú~

da púbtica.
Quinto. Todos los sle1'vicios deperrd~entes de Obra.'> Púl'i:cas y asínlloSll1'O los aglO-

nómicos y forestales, proporcionarán, a c,:equlerimie,ntos del Pres~dente de este Comité,
los da:tos qUe se estimen necesaTios ¡paI a la redaccIón d.el Flan General an11es expl'(~­

sado,
Sexto. Por la Presidencia (]¡e la Junta Técnica del Edado se darár.. las órdenes

necesarias pa.ra la ejl"cución y cum:plimi.ento de es},(\, Ol1den.
Dios guarde a V. E. muclhos años, Burgos, 17 eid Sjelf.ltiembre cie 1937.~se,g'l1ndo

Año Triunfal.-Francisco G. JGlrdana.

ORDEN

Excmo. Sr,: Solicitada:, por ~a CompaoÍlía de F,errocarriLes di~l .r,¡1))'te de Espaüa
a la JelaLw'a lVIilll;ar de .l!'e'1'1'ocalTiles acla,raciones sob~)e si se cOou¡,ideran inclmdas
las tarjetas de abono el1 la prórroga COo110EldlCia p01: 'l"ta PJ.'EsldenCla 1",0,11a 25 Cija Junio
últnno a los billeces kilométncoo y de it1ne>ano fijo, etil" reihpeiC1J.dos ron allGenOnaa-Ci
al 18 ae julio de 1936 Y de COll[armidad con la p'ropu¡es,¡t ae ,es[\¡ Cl)illlS1Ó'n de Ooras
Púb1J.cas y Oomunicaciones, disu;longo lo siguiente;

a:..as t,arj,etas de abono que las Com[Jaínas de 1errOGal'l'iles ifa<cilítun pal'a un IJe~,

'1'1odo ée tlelll¡po y un r'ecorrido determinado, no S>e' cÚl1SlO.erará-n ~nclUidas en la pró­
rroga ujaua en la Orden de esta PreslClenCla ¡fe,oha :¿5 de Junio últlmo, ni €In las que
en lo sucesivo se didlen, vÁmenüo oblig,acl!as solamt2!l1te las Compañí..'ts de fel'1'o-J?vrri­
les a pror.og¡¡¡l' esGas tarJ€Cas ,de abono pOI1' un pellada de Glell1po igual al que m,iOr'11ara
,entTe la ["€cl1a del 18 de julio d¡e 1936 Y el día que tUv1JeQ'a de oaduci:c\a<1, em¡pezándose
a contaa' el'>tar es~a pr'om'oga a 106 diez días de ha]),,>' ~id0 li)Jíe¡ra,da la to1!a~.dad del
recorriao ten que tUlviera vahd.ez la 1¡ar~erta de abuno.

Lo que comwüco a V. E, a los medos consiguientes.
Dios gua'l1de a V. E. muchos aflOS. Burgos, 8 de sep~:~mbr'¡e de 1937"s,e@lmdo

Aüo 'l'rLurulal.-F'ranciscp G. Jorda,na.

ORDéN

AtlE\lllás dp le·s casos P¡'elVÍstos €!l, la Orden de :echa 27 de enem de 1937, sobre
CC1lrces.'Oll. Qe bílleties d'el feril'ocanil a Gtertos indigent::s, foX\ls'ten otros a los qUe es

de jusU.cia u,~CJnder, y para, los cuaJ.es LO es con\'e,nítonte, [1:0,' div'eu'sos motliVos, recu­
¡-Tir a les bilLetes llamador, de caxid1lid.

En su vh'tud, vistos los infCJ:m;es itaNoraibles de las príncilPaJ,es Compañías ferro-'
viarias, así como de la Je1'Ultwa de la E!Xploltación elle, i"errrocamríle 1/01' el Estado, y
las pr'o¡¡;uestas de la Jefa,tura del Senicio Mihtar die FIlI'l'ccam'iiles y de la Comis¡ón
de übrhs Públicas y ComwJ.icaciones, dispongo:

A"'ticulo pdmero, !La expe<iición de billertes a ~uarta, [:'",rte de pr.ec.io, a f,aIVol' de
indigentes Y rl€lPatriardos, que ya e,!Xiste, se am¡pJiar:í. a eitu.~a die las H,ctuales Cll'CUllS­
tancias y en tanto duren las mismas, a los indigentes que oexlSteul en la zona liberada
\Y tengan gU/e tl asladarse, de una a oibra localidrad por nec,esldaid!es d~ encoI1!traa' me~
dios de vlvh'

Articulo segundo, !La tasa ,qUe se aplic¡¡¡rá a estos billetes srerá la cuarta parte
d,el precío OjO la tarifa general, cobrándose dOS recaagos d.el 15 por 100, pero no el
impuesto del 25 por 100 para el Tesoro d<el qUel están exceptuados.

Al illlPÜ'l1te diea. billete, se ,agrr,egará el sello del 1 feibo, segwro obligatorio y la tasa
del 3 por 100.
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Articulo terl.'cero. Estos billetes dan dereDh.o al tl'a'.1S¡porte @ra1t1lito solamente de
30 ki'lOgl amos cLe equipaje, siendo de <,ueü¡;a cld vJaJero el 1Jrasla,do ele aquél de una'
estacion a otta, si en el recomido hubiera solución ce contillu~dad.

Ar,iculo CUalec,. Por exeepdóll y 1.;L11 el fjn (:e fl<\,"C'H:cm' a )'l.s !familias cl¡el los
heriaos y enfe~lllCS que procelclent...", ue 10S .l"le'ÜI,~S ~Ie tncl1eilVl'én &n los ,l1c.spi',o,les,

:::,e pCiÚra.n sollei.tal blileles de ",,,'La errase (ir" ida ;; vue:la des'de la loca-lidrud en que
se encuentfe hOl'Spitali'2la,do, debiéndose sohdttar m¡:diante ceQ't¡,fic,ado en qu¡€, consee;
ilOspLlt,,¡ en que Se encueütIa, llúmbr e o~d herido o el,fenno, así como pare'11G~sc,o

Lul d :::,vllcilaüL'2, "'0 a~ca,,¡:oa.1J,J.o este b~l,,,HCio más qUe a la n1.U(je¡, a ]013 ¡padres, pa­
uncs pPlIG1COI>, hijos, !lijas pcl1tlCOI>, rneo'manos Y heTlmanos políJtlcos.

Artículo quinto. La Comisi!Ón de Obl'as PúbliGas "' ComU'11lCaClOnes dSlt!e~'mi\lal'á

la ie,ol1a en que aelJe empezar a l€gÜ' esta conCic's~ón, así cumo las Comipañías a las
qu:~ al-8'Coa, y Au¡,ol'iaaucs a qUíélnes (;OlQ'l€sponde; y dic~ará las i,nstru~ciones comple­
:mcüca,l',a,,," pma la aplícaclOn de las nm,mas que en .~sta UTuen se fijan,

rDios guail:.de a V. E, mU~10s afros, Burgos, 15 üe frIPUE:mb~'e dé' 1937.-Segundo
Aüo TriunlfaL-Francísco G. Joniana.

ORDEN

Excmo. Si',: No habiendo 'tcta1:rnente desapa,recído las círcunst,ulcías que ",con·­
seja! un la or,nen númew 126, de loa Junta eue Defensa Nacional, por la qwe se conee­
Idio pl Úl"l'\,.ga a los billeltes kl1om&tncos y de itmerarlo fijo, etc., ,ex,p,e<.üdos c.on ante,·.
lio_ ¡,aa.a aiÍ 13 c1je julio de lD36, ~'2 LlJl1C,xte la los pose.edo~:'e:, de los mismos una nueva
prUl1"Lga hasta el 31 dedkiembre proxmw ineluswe, en las mismas ccnd'ieion.es que
la cltaaa Ol'den número 126 señalaba,

DlOS guarde a. V. E. lllucihos años. Burgos, ~3 die septlJelIlJhl'e de 1937.---lSegundo
Afio 'Liuníal.-Francisco G. Jürdana.

CIRCULAR

Recorc\a;da en Circular de 22 d" Junio (B. O. núm. 2~> l., obligaClón de satisf,~ceJ'

la prima del Segm-o I1e<J.Tolvial'io 'd;e los pases die' len' Jca~l'íl, éxpedidos j;J0l la Com131ún
d.e Obll'as Públicas de la Jlll1!Ca Tfcnica del El>ca,clo, para 01 pr,esente año d¡e 193'1, y no
halbiend.o cunrplímentadú dícha obligaCIón algunos r;,e 103 ¡posee¡dm'es de los miS1l1OS,
se pone en conocinu-einl-ü ,d.e ésto,:, que se lIes concede un l'Jtimo plazo el\? quinCe áías
a pa" tú' di) la putJikac;ón iQ€ :est.a O'í1'cu1a1' en el B. O..J¡c1 E., para efeotuaa: el pago
de la rl'1ma curee;. (·a<de., p¡,,sG,,CW el cual se procederá a eilL,ctua¡' el cobl'O en ruta p'or
los Ag'cDues de la" Compaíiía" felTÜ'vía1'ias del doble de la prima corJ'esponcliente, en
concepto de multa..

BürgLs, 29 de septiembre de 19S7'-''3\?gun:do Año Triunial,-Err Pnsidente, E. Fer­
nández Ca~a~.

ORDEN

.Ex;c.mo. Sr,: E::ta Fl'eshinecia, de acuerdo con la prupt;esta ge V. E., ha. dispue.;;'~o

lo síguiente:
ViSea la instancia de la GO'1llpafría, de'i Flenocal'l'il elle Zalfra.-HUf·lva, solicitando

a'ci.l1,.1J' l"se al régimen de H'baja del 25 p.or 100 en Jos pOlnes de las mel"caJ1.e~as l1esti­
nadas 8 la ~ona ~;'spañola de Marruecos, €s'tabl'eeido por la Orden de esta Pl'esiclen­
-cía Lte 10 de juJ.io próximo pasado:



Vistas las facultades C¡U¡a me conoooe el alfvlcUlJ 'lJl'Ür.011) ae la c.laC:a OJ'ütÁlpropues'ta de la Comisión de Obl;as Púbhcas ,y Cval'lllÍCct'CÍClles:Se ,concede a la compaúís. d.el F't1'I'ucanll üe 6~ü'a a J::l.Ue1V.'t la aCl.í~¿"¡Ún a1co¡¡;venio ele relJaja del 2;) por rOl! en los po" \jos úe la;, melcanclas uestúladas ", 1"Zona Espaüúla de lVLamue,cos, con a.rreglo a .0 :u"pU!C<:,co er.. el al'LJCUlO pl'll1lefO u­la 01'uen de esta Pl'esl!dencia d¡e 10 de jUliO ,ele 1937.Dios gualde a V. E. lUliJchos aüc~. bUlrgÚ':>, pnmero d'O septiembl,e Lle l¡Ji¡'/.-,s,e-glil1Clo Año 'rl'lllnct'ail.-FranC'i,soo G. Jordana.

ORDBN
EXü!l1o. ,s1'.: l!.:.sta P:res]denCla, de acueldc· C'Jn la p1'úlJUe"ta d¡e V. :e:. y lo dispuesco,en el Lumb o prime¡'o de la Orden de 10 Oj" jLLlilJ de : ~,;'l ha l es,uelto conceder alpUbno ue Cácuz los beneficios ele la rje!ua'Ja ((ti :2,5 pe"' 100 de los port",G í1ill'l'OVlaIiOslen las expediciones destilmcías 8. la Zona t".lJ8.Íll)ld, de Ma" ~'u,_'cos y li({~Lura{i.os conal'. ColO a lo UlSPU.oSW en la cH,¡¡,da Orden.Dws ¡;1.la,.u\;; a \. l!.. mucüos aÚ,J,:>. llurgos, 'pl'll1~c)l"J de ¡;lptiemOI'e u.\J ll:i37.-i3eglwdoi>.üU ",üu'uJ.8.".-1?Tancisco G. jordana.

lORDEN
Excmo. 3,.: La Cámara Oil'icJal de Cc"mel'do, lnJduscrla y Na,ngaciól1 de Bill.la'o,solivie", 1"", CO"WéSlOll a eoS'c" ,PU¡¿l'vü de Ios bene1icios die' ]a l'e,paja ciel 25 por 100 tiC1m pvrtes 1611'ovlarlos cGllcedida por Ol'den de la Pl'le>3idellCia de la Juma Técilic,adJe1 .l1.sLado con .'ecJía 10 de julio último pan¡, las me'lcannu" ctestlnada.s a la zO~laeclPálLoJa de IV1al'l'1.lJócos.

,..1Bsta P1'e5.0''''ÜC''" cunsiciel'ando La, ll1J¡portanci.a \lel Pue'.'bo de BHb.w, que en cuan­to se nonnailce .a vida con1\e['cial en eba vilIa 11a de Cenel' tl'álilCO üe Hnpol ~al1Clap"it'a lVLlan Uté{;(,s, y e;:,t11na1100 de JU&tlcla ,a'~ce¡dt:r 9, lo ¡;Jvl!<;itauo.De acuerdo COn lo pl'C[mEGto por V. E. y b Lüspuesto IJar el a.1'i;lc1.lló pl'lm21'ü ci?ia Oru.el1 u.e LV de julio üe 1'937, concClCie '4i Pu¡el'GQ lliEl Bilí)¡w los u,e,C\el'¡,clos ü,e la l'c-.bwja ud ;&;¡ pUl' lUO de los pOl~J¡es fenÜ'via~'ios en ~aiS dXpBct¡,clmües ,c[esW.nauas I,a .a :¿i~1J.~,ELlpanola Úce; lVlala'uEICos y' iÍÍiwtUl'a[jU& con arreglo i1 lo ciisLPueSlo- b1 l¡!, citada Ol'dbl.Dios gual'ue a V. E. muemos aüüs. BurgClS, 14 dlel se:ptiell1blie de 1937,-...,fie¡pndo11.flO liriunfaJ.--cFTunciGco G. j01'dana·.

ORDEN
L8xcmo. 81'.: Esta PresidenCIa, die a;Cue11do con la p¡:opvesta de V. E., dispoll~ seconüc¡da al Puerto de Sant&11fd¡2:t' los beneificics de a rwa-ja, del '\]5 por 100 de los por~~es fel'rÜ'vaa'ios en las ex,'PE\dicione..s destinaldas a la zona EspU:ñola de lI.VLa'l'lru¡ ;'C'JS y:fac'~uradas con arreglo a lo dispuesto en la Orden die' 10 de julio de J937.Dios ~ual'lde a V. E. ml<chos años. Burgos, 22 de septiembre 'd,e 1937.-tSegl.l11do.AiJ.o Triunfal.-Franctlsco G. J01'dana.

ORDEN
E1X!flmo. Sr.: Con el fin d¡s estab1ecer normas gémeral'es para la 1esolu~ión u,e losex¡pedientes de reclamaciones d.e mercancías ¡fa,ctumdas en las eStaciones de los ¡t;-e­!l',rocan*s cm España con <tQ1t¡eu:ioridad a'l 18 de jUllQ de 1!J3{; y de '\:olÚormida'Cl con
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la propuesta d~ la Comisión de ObIlas Públicas y C'omunkaciones, he dispuesto la.
siguiente Orden:

ArtLcillo primero. En todos los exa.::iEldiJent~s de ~'eclamadón de rnieJ.candas f.act'UJ~

raldas en las estaciones de los fel'rroca:rili1les con anterioridad al 20 oe julio dJe 19361 y
que sic encUlentren en zona ro,ja, Se conSlÍderalJ:á el estado de guerm como causa ".e,
fU6rza mayocr debiendo demorarse la rlesolución e.e estos expeldilentes hasta qUrc li­
berada la €lSitadón en qu,c dJebier·a enco.nurarse la m~r.can('1a ° adquiridos datos süfi-'
dentes sobre e.lla, pueda l'esolverse en justici<a.

,Ai1iieuIo segundo. Esta Or&8n sl;n'á también o:.mlPlllnu:.tada en lOS >expedientes
en tramitrlición.

Lo que comunico a V. E. para su conocímiento y efe<fllOs op(xrtun.'Ós,
Dios g1uar·de a V. E, muClhos años. Burgos, 3 de [eptle¡nbre de ~ 937.---8,eigundo

Año Triul1ifaJ.,-Franci.gco G. Jorrdana.

ORDEN

'EXClmo. Sr.: R~organQzado !por la Comisi6'.n de Obras Públicas y CcmunicMífmes,
el Registro que de todos 10S conductores 'de veh1cI11os a motor mlecánicó funcionaba
en la Surlsecr€,tarfa de Obras Pública.s, se ¡está en el oaso de mlStablecer la obliga,ción
aue el articlillo 26'3 del vigent{e Código de la <M'cula,::\ión establl€o¡e, pa:r.a todos los p~,tL-­

eio,'1arios de pennisos pal'a cO!llduci~' ltlque[los veihf::\ulos. En ,consecuencia, dispongo:
Primero, QU~da resltabliecida paa'a los pe,ticionarios de permisos de conducción

d¡e vehículos a motor mecánIco, la obligación de a,::omjpafiar a sus solicitudes cel't,ifi­
cado librado Ipor la Comisión de Obr·as Públicas y Co,rnt:n·,cacione.s, aoreditatiJvo d-l!'
qvle no ha sido expedido al interesado pe:rmiso ele conducción por alruna Jefa.tura
de Obras Púbilcas y die que no figull'a en la relaei6n de los que han sido obj,et<] d~

sancí'ones. -'""1"':

S~gundo. Los que no hUbje1'an obtooildo pea'miso de conducci-5n de vehícuLO 11,

motor mecánico !'in el l'€iquisito exp·resado, comuJlletarán su expediente prl€sentando
en el improrrogable pIa.zo die un mes el c€o:tüicado aludido.

Tercel'o. Los Ingieni~ros Je¡fes de Obr,as Públicas cuidarán del exacto cUm~)li­

mi·en"o die esta Orden.
Dios guaJ4d:e a V. E. muchos años. Burgos, 2,1 de agosto de 1937.-8egundo Afio

Triuuf81.-Franci.sco G, Jordana.

ORDEN

Excmo, Sr,: Oídas las Comisiones de Obras Púhlicas y Comurncacio11l€s y Trabajo
acerca de la edad que deben tener las personas qu.e soliciten ,en pe'1'míso de conducir
vPJhículosde motor mecánico, que en vigente Código de la Circulación fija en 18 aÍ1o~

·como mínimo. y en atencÍ'ón a que en las actuales cu'cunstancias, d¡eibidc- a la movili­
zadón mUitar. s'e da el caso de que illldustriales modestos, cuyos famHial'€s ¡pa'estll,'ll
.$It'weio en filas se ven privados de ésto.s que conduelan los vehieulos p1'opios del!
n,egocio a que se dedican. para evitar en lo posible los perjuiciJoll1 que se señalan. dis­
pongo:

Primero. Las Jefatur.as cliJ; Obras PúbUcas expedir~n. mienta...~s duren 1M <'Ír~

<'unstancias actmlJles, permisos de conducir de seg;,mda y tercera clase a los peti­
Cionarios cOIT1!Prencltdos entl"le loo 17 y 18 ,afios qUe ~E!Unan. además de lal'5 condieioTIllS
señaladas en el Código de la Circulación, la de sen' fl!tmiliar 001 tpTü¡pie'tairio del ve-­
hienIo que ha¡yam. die conducd:r y sustituir, M le. conducei6'.n d~ mismo, a. otro t&n1llU

10
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de dicho pD'opIeta[-io que sle halle movilizado o voluntario en los focentes de cómbate
y que no tenga otro familiar dje más edad ca.pa21 ri:e conducu: dichos vehículos.

,Segundo. Les solici,tantes acomQ}añarán a la correspondienip petición, certifi­
ca,do médico librado por el Insütuto Nacionaa Psicotécnico o, en su d-l'ifectó, pór e\I.
Médico fqlense de la localidad, en qu.e acrediten tener un índice de robustez com­
¡prendido entre O y 25 (Pignet) y fUIO'l'Za muscular en las mal'.OS no inferior a 30 ldlo­
g,ramos en la escalad¡e presión con el d'8nan6metro Collin.

Te~l'Ce¡ 'o. Los bpneficios ue la presente disposkión aksuzan solo a los con:l\lc­
tOQ"es ele vehiculos d.iestÍJ1aidcs a la industria .y no a lOS que IPI'eltenden serlo de ve­
hLculos dl3 propiedad pal'ttculail'.

IK> que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
D,osl glusJrde a, V. E. muchos años. Bu¡rgos, 30 de j1..lio die 193'l.-'Segundo Año

Triunfal.-FrancisClo G. Jordana.

El Decl'leto núm. 322. de 14 de julio último, tramsfOl'mando Ea rus")ecci6n G~n\l'Tal1

de Comunicaciones en dos Dile,cciones, una de Cnr.rens y otr,a de Telé:g~~a¡fos, exIge
en cuant.o, a esta Mtima. la neeesidaid de uma o'l'ga'1izaclóll técnica y aidmi:nistrativa.
que sea garanth de e!J'L~ada y orden en ~a resoluJÍón de todos 10¡; a'SUnJtos a ella

encomendados.
En su consecuenci9o, a los citaidos.efectos y t'11 virrtud de las faK'ultrudM qUe me

están conrl'er]das. he dispuesto:
Artículo príme1'O, Para que pue1da tener inm"~c11a.~¡t efectLvi'dvl e~ desenvoJvi-'

miento de todos los servicios de la Dirección de 'rdégl'afos creada po'" Decret,) nú~

rnero 322, de 14 CIé' iulio último. se a~J'toriz,a, al Dil'eet()~ de 'JJeI!égT'afo,c; para lleva,: a
efecto la or~anizacióu de los servicios der Dirección. E'joecl1ción, rnspec;1{i6n y Orga­
nismo consultiv,o. pTocura,ndo reducirlos aa menor n(¡mero y obteniendo de e'116,3 la.

ma,yor elficacia.
A¡'tfculo s€ig'undo. La legisladón vigente, Regiamento orgánico de 1915 Y Re~la­

mento de SeTiVicio Interior e Internadonal y el de Giro Telegráfico. con las modifi­
cadenes que las drcunstlHlcias actuaITe,s imponen. serrá la tmil) sp aplique y sirva de'
normalidad pa~'a la resolución de todos ITos asuntos hasta c;:ue Ia Dirocción de 'l'elé­
gra,foiS propol1!l'a el ThU€IVO ReglamenJto.

EurgmJ. 18 de a~osto de 1937.-BBg1UIlldo Año TriJunfal.-Forancisco G. J:(J)"i[ana.

El. vig1ente Reglament.o pa~'a el servido del Giro Postal preoepJt/úa. pll sus artíCUlOS
26, 30 Y 3'1. que la reexiPedición ~ un giro a nuevo destino no da lug,!lij' al pa{{o dE'
¡porte alguno suplementario.

Est·as reeXjperlldones gratuitas vienen aum€;nt.:'muél cnside'I1ablemente el tT'tb'tjeo
de las oficinas postales y complicando su contabm:larI, sin benelficio ipara el Tesoro.
ya que, la /J'elaci6n di't'ecta del remitenter con el destinn.tllrio a que daln derecho los
porte.;; rpetreibidos, que'dó cumiplida al cursarse el ell1J'ifo 1eslie la oficina de origen a la
del punto que designó el! usuario.

Por otTa nartn • e'stá muy justil:t1icado el! iJ:lJte,rés de Gimplificao: est.e se~\vicio, cuyo
desarrollo está en ra.zón diTleda de las fadlMa,des tille para las prácticas Opelratona.s
se den aa ptíblir>o. E"ta r8.2Ón aconrnja modifica,r ei articulo séptimo del pre!lit,aOJo
:f?,eglamel!lto, en el sentido- de que los mmados enou'3n";rNl el me1diio de adquirir 19.s li­
branzas de([ Giro :yo los impJ:esos ocle imlposici6n en las mismas oficLnas que deballl. for-'
maliz!lirlOlS, con €lv.id:ente economía d~ tie¡mpo 'Y ~orro de innooesa;riasmolestia.';; para.
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los remitentes y pa,ra los funcionRrios que, rpor ~as c,ircuTIlstanctas especiaHsimas del
momento, Ihan de l>eaIízar el trab¡¡¡jo en términos de desllfada restrkeión y sin las
necesarias g'arantías para la contabilización ,y control de las operaeioms.

Fundllldo en estas consideraJCiones, dis¡pongo:
A,rticulo primero. QUJedan derogados les artí~ulos :!O y 3,1 del Reglamento de

Gi.l'o Postal.
A,rticu[o segundo. El fl!rticulo 26 queda,rá redMtado en La forma siguiente:
"Mientras no se eJetinga. el periodo dle validez, los giros postaJes 'podrán ser reex­

pedj "OS a otra l'~'calj(lad, pero a condición de que no varíe e.i nombr.e dlel destinata,lio.
"El pago de los nuevds derechos cÜ'n'erá a cargo d)61 imponente o (1e1 desti'llata,rio,

qudenes podrán opt1'\.1' por eil envio postal gratuito de estos derleühos o ¡porque se de­
duzcan del impo!1te del gil'O primitivo".

Acrticu10 tel'cel'O, MiJentras duren las necesida,clcs de la campaña, se.rán gratuitas
lafi ,reeXi]Je1diciones de giros postailes dirigli.:dos a personas que ¡pel·,teniezcwn a Cuerpos
y Milicias mi~tta.res de guarnición en los fl'Elntes de operaciones o bn los hoop¡Lta-les .

.krtfcuJo cuar,to. El articuJo séptimo deIT citado :Reglamento quedará, :l"ooactado
el'. la siguiente forma.:

"Las libranzas serán de earrtullna, s,e UenartLn por los P'l'opioo im:pone,ntes y lle,~'

varán las indicaciones preeisas para su curso y contabUidaid, así como un ta.1ón para
el destinatario, en cu\Vo anverso el renütente puede ~scribir notas de carácter actual
y personal, relacionadas con su enrvio, mediante un dere'lho especía.l de !fT,anqueo f,.e

diez céntimos, en sellos de correo, que sel acliherirán a este ta~1nJ".

"Estas ó11denes eJe pago serán confleccionaidas C)or la p,.Jf:/".eiación Eenéfica de Co­
rreos, sin g1asto alguno paTa el Tesoro, y se ex:penrlerán al púbU,eo al 'Precio dl8 cinco
céntimos, en toda,s las o!f~cinas del Ramo auto1'iza,'1as pa.l'fl, el &erlV'Ício de Giro Posta,},
R~1icámiose la diferencia, si la frlubiere. entre eIT pl'ecio de adJquisieión de d'icihOls i111­
y,resos y el de su venta, en belle!fieio de la AsociMíón".

Al'Uculo quinto. La Direreión de Carteos &'ltarrá Kals dis¡posiciones necesarias
para pI cumplimi€'l1to de esta On.'den.

Burgos, 28 de agosto de 193'7.-Begumtdo Mío l'riunfal,-Francisco G. Jordana.

ORDEN

La Ley de 14 de junio de 1909, en sU base décima" Cl'eó la Caja Postal 'dJe Ahorros
lPail'a r<'coger las economías más modestas lV fome::1tar ion el pueblo la práctica del
3Ihorro. a la vez que fa,cultaba al Gobim'no para ú~iganizar POto los Consejos de Vi-'
giJancia :v de ~dminist'1'ación de la Caja, que podian l'Elfundnse en uno sorra. 6i as! se
constderaba preferible. '

Con.qtitulVéronse ambo05 Conse,ios con repl'esent'ldones de la Industria. la Banca
lV el Comercio, as'Í como de los or@anismos deq Es~ado que, por 8115 ~eeu:1ia.'l1eis fun­
ciones. pudiel'sm sel' g'ara,ntia de acierto en la g,estión y c1cSfl'1'roll0 d~ una institución
ide tan positiva. tr,anscendencia soda,l, Pero, deepués, hubo una desviación de los flu6Il
que se persiguieron al cl',earlos, dando entrada en dIos a. l'€prel'entante.s de ag-rUrpa­
ciones poiliticas y sociales. entre éstas. de la Casa del PUl€'blo de llfadrid y de los
8inidica,tos Posta,Jes, dec~arados aeitua1mente f,uel'a r e la lJey 'Por tlUS !\;Ctuaeionei3 an­
ti:p&trióticas. Han que1dado pues desrv1¡rtuados 100 tim~1l encomenda.dos a los ooferiolos
O1~ganismos y e>1lo obliga a reol'ganriz!H'los d€bidMnente.

Como comeeoonc!a de lo e~ueGto,

DISPONGO:

A'l'Mol1~O 't'rim.eH. ~~al!l dítmeiltOfl 100 ~jolli «.~ y de .Aidmin!st.ra...
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oión de la Calja Postai de A1h011l'OS que ~e:nía.n funciollaTI,-lo hasta el día 18 dill jillio

de 1936.
Artículo segundo. Dichos organismos se 11efun~lirán en uno so'lo con la denomi­

nadón de "Comisión A!dministrativa de la C!lija Posta,l .Je AIhorros", y a él C01'l'e.s­
ponderá,n las atribucícil1Jes y deberes e,statufdos por '.'?eaJ. decreto de 13 de enero dé
1916 Y a.rttculos 87 aI 91 de[ iReglame[)Jto de fecha 16 fiel mÍ51lllo mes y año,

Articulo tercero. Constitud-l'áJn esta Comisión: d Prlesidente de lfl de Obras PÚ­
blicas es Comunicaciones, el DiTlOCtor de COrreos y tres Voc:aJes designados por el
Presiidente de la Junta. Técnica del Estadoe ehtr;e los de las Comisio:les die Hacieüda,
Justicia y Trabajo.

Articulo OUI11 too Quedan suprimidos [Ja,ra las stgundas o ultJeriorres irn¡posicíolles
los sellos TPsta.ngula,res quP las oficinas (l}utOl'izadas venian e~idiendo pocr' su vaJor
nominal y que se ald'heria.n a la~ libr~tas para. represen',ar las eal1ttd~...des ingresadas.

Artkulo quinto. La Comisión Administi-a,t~va C'-'llvoca.rá concurso de adquisieión
de cartiUas ,de Uihorro. par·a f,ormal1za,r 19.8 :primeras lmpooidones e:ectuadias por les
usuarios después del 18 de julio de 1936 len el territorio oCUlPrudo v para calnd~a,:' :as
emitidas anteriormeI1Jte, abr~endo las cuentas coni ~ntes l'IteiPooti,vas

Artículo sexto. La :Comisión ~dministratÍiVa 'la Di'rocción d.' CaneOs orgal1i­
zaJrán la ,AJdministración General de la Calja y dicta.rán la.s dis'DOS'iGiones nece" "ias
pa,ra la ejecución de esta Orden.

Arti.culo séptimo. Quedan deroga.das tod·as bs disDCsiciol1'es qt'~ se opon;;' n a
rN'te~)ildas en la presente Orden.
Burgos, 20 de s"ptiembre efe 1937.-Francisco 0, Jarda1w

ORDEN
Las necesidades de la gU€~Ta y el actual d€sa:nllo '"le todas las adividwes l;!\'-'

iCÍonales han repel'cutido en e!! mo!Vimiento de los Servicios de Correos y Telégrafos,
intensi:ficálIl:dolos ha,o·ta h¡vrer perttWbadora la, desproporción entre el tmba,jo 11eOe-'
sario y el llúmero de funcionarios td!ispollliibles.

La na,tua!!eza y ·el earáder de estos Servicios evJgen imperiosament,e aeudk a ni­
velar tal despropordón. Con €'se objeto y teniendo a la vez en cuenta otros fines :r
conven~encias, diSpongo:

Artículo primero. La Dicr-8cdón de COl'!1'eos cm1Voca~'á un CO!lJJC1Jl'SO para la p1")­

visión de 500 plazas de auxiliares interinos de los se:vicios de COIl'l.'eos,
Artículo segundo. La. Dirección de 'I1e1léglra¡fos conrvoeará un concurso para la

provisión de 500 plazas 'de auxiliar"es interinos de los servicios 'le Te~égrafos,

Uno y otro concurso se rujustarán a, las siguientes COT..c'ticio :i!l:
a) Los ad'Tdidos CCitllO auxilial'es interinos no ten'il'án Ir ~onside):ación de fun.)

cio,narios públicos, ni ninguno de los dereohos cOil.'nSlpondiente Podrán ser sCIPaccados
delfiniJtivamente en cualquier momento del secr'IVicio, sin que _ JS pH'stados sean base
fundamental para la 8Jdjudieacíón posterior de destinos en propiedad,

b) !Los a,mciliares percibirán] en concevto de 1:E-mur.,el ación 200 !pEsetas mensua~

les, cuyo cobm será incompatible con el de cualquier otro sueldO' o ¡pensión.
c) ¡Podrán solieitM' p[aza de a,,¡ph antes todos los espsño1es va,rones o hembl'~s

que no tengan imp2idimento fís~co para el desempeño de su comettdo y eUlY'a edad
esté comipr&1dida entre l~s 16 y 35 años, CUJ111plidos aTI,tes del día en qUe se anuncie
cada COlllCUl'SO.

d) I!a selee·ciónt'le los as'pirantes ,Oe hará teniendo en cuenta el siguient,e ú1'-'

eren de preferencia:

[ Los mutila;dos de guerra, siempre que su inV'Ilidez no les imposibilite para el
qesempefio dea caxgo,
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1I Los que habiendo comba,tido ¡POI' lo menoS durante dos meses havraI1 C-aiusado
barja definitiva en el E1jé¡rcito por el1Jfl2' ~ne:;ad, srem¡pre a reserva de su ca.pRcic);;,d
físic2, en relación can el carrgo.

III Los frmérfanLls de padres mU0Tt,os en cam!mña r.' asesin¡¡¡dos por los rojos.
IV Las viUldas 0n igualdad de condiciones.
V Los que l1aiYan perdiJdo a,!gún he' mano en la campaila o a.sesinado por los

rojos.
VI Quiel1'c,s 112y,an s,dr;do daños en sus perso'las o el'. las de sus famill.&res a

eonsrecuencia de. la Guer-ra, o de persecuciones de los rojos. En estos casos deberáln
ser p'l'e¡feridcs los que ha,yan sido víctimas de dailos mllJYores a, juició Ide la res¡pecblva
D;,rección, y de ern;bre ellos a los que, 3!d€JlIláos, tengam, !padre o ihemmau10s en ,el Frenté.

hNiculo t'2rcero. POl' la DÍll€iCCión de Coneos y por la de 'I1eilégraifos, res¡pecti­
vamente, se ~'edactarán las convocatoria" .cie tilla ~ ortro concw\s.o J se clicbaJ.án las
instrucciones complementarias ,correspondieitJ¡tes.

Las conlV'Oca,torias de los ,concursos se publJ.<:Rl'án en el "Bolet;n O1icia1 del Es­
tado". (1).

Burgos, 1'3 de ag'osto de 1937.-ISegwndo Año 'lll'iunfal.-Francis.'o G. Jordana.

ORDEN

:EJ:xocmo. S~·.: En distintas épürca ~ con €iX¡presa aprobación ministe'riail se crearen
tr,es asociaciones de qarácte,¡: b€lléfi.co "rA!socia<CÍón Benéf:1ca de El11lp}eados de Co­
'rit'eos", "Sociedad de Socorros" y "Afociación de Nues1,ra Señora fiel Pila~" poste...
1'iormenrte llamad a, "Hogar Escuela ".

Es eviráente C¡lle en toaa", ellas se CUmI}Jlie~'on los :'equ,sitos esendales (para que
na,cie"an a la vida legal, pero no es menos cierto o.ne, en los wtimos años, la tutela.
y vigilancia qUe 1,QT mirllsteri0 ciJe la LeIY compe~ ~l Gobierno y a las AJu¡toridaaes
UJdrnt:nisoratwas, 11<\ se eje'reir) con la debida efica~lia, cl""nvándose de ésa laXItud {le

normas una id'el>viacioll de 10;;-' f1Jhes qUe se persiguieron al clearlas, que no ell'al1 uL<'Od

que el jomenta,! ti rná::. sano esrplliLU cOl'[lcll'a.tivo y 61 [lux:lio y bCi1efiC'io ocnutlÁQ de
sus adlhea:iJdos.

En su 'vill'tud, he dispuesto lo siguiente:
íPI'imel'o. Se deq¡'aran rciisueJ.tas las tl'iCiS asociaci,;r;¡e,g prolfesiona1es titull<:las

"Asociación BenéJica de EmplewdOb de Correos", "rSoc~EdUid de SocmTos mubuos de
Empleados del CUU'IT)O de CmTeos" y "Hogar-Escuela de Huél'lfanos de CorreOS "

Se,gundO'. Sie C!lTll, clJ'n ca~ráotle\L'\ na>cíona~, Una "Asocia,lc,ión Eienéf;iJca, de COI"
rreos", cuyo o,brjeto es SO!COlI''€r 'CDn cuartas en metálico en la euantla, que permitan
los ing'I'0.S,OS, a los jubilados y lwred<El),os de las func'lOna~',ilB fallecidos, y cOll"t1tuill:'
pensiones men.5uales para· atender a la educación de sus huérfanos.

TClCero, Esta nUElfa A,so,ciacións asumirá los cerechus y obligaciones de 1M di-'
suelta, y se ha.rá eargü de sus bienes muebles, inmuebles, efrectos y documentos, ad.,
ministl'ánuolos mediante una Comisión provisíonal.

Oua<1'tc. La Comisión provif,ional estará consti',uída por el Je¡fe de los Servimos
Bancalios de Coneos y otra,,; dos íunciónalt'ios designados IJor ,el Dil'eetOll' del Ramo,
<J¿UÍen a.c.tuará como' Presidente.

Quinto. Esta Comisión lElClaeta!J:á el ip'l'ol}'ecto qe Estatutos, en el plazo máXImo
de un mes, procurando al reLftmdir lo,; de las tres Asociaciones disueltas, acopla-r y

(1) rApau'ecen insertas en el "Bole.tín" número 317 con1€S'pa.n'diente al día 23
de agosto de 1937.
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con.cilia"r loo derechos de los 81l1tiguos aso~os. Dicho ptOjYlooto se sóm6<terá a 18.
aprobación de la Junta Técnica de~ E;s,tado.

Burgos, 25 de agosto de 1937.-iSegullido Año 'Tl'iunfal.-El Presidente, FranciJoo
G. Jorda·na.

ORDEN

i
,j

E:&cmo. Sr.: La Del}egaclón de Prensa y prolPaganJa, por medio de las emis·),·as
de Radio;difusic:'l, ha e~pu€.;,1,o a los dueüos de eafe,;, ba"':6, l1es'¡;aura:.cr.es y delnás
€stablecl!ll1~enwsde pelffi.me:nci& Uc pÚbl1co, la convenit'nda de q'lJ instalen a,par,l'Cos
radio-n:c6piGOreS con aJ\,avoces en .sus locales, al ubjeto de que las emisiO!1,es de .2uu,úio
Nacional de SaJamanea y la.. de i11Jten~ locaI y pr0vmcial, .s'ealD 01Jr.; 'por el ma;vor
l1lHne¡o de perS0 la:;. ,j

No sería razonable ni justo que, accodiendo a esta im1tación de altos fines V"·'
tr'i6ticos, \¡,wieran que pagar esos estable~imi:enLos la lieencl:J:, de 75 pooetas, que éS

la qUe :tiJa la OJ'Clen vigenLe do esta. Jmlta Téonica, peo tampooo seria .equitaGivo
que los es1ia.blecimiel1Jtos que espol1Jváneamente ins~alal'oill sos apmatos anticipándose
ft, los deseo.sde (jo. D!8l<.ga.cíÓil1 de Prerna y PrOlPa.g8.nda., ha,yian ~:mtribliído generosa,",\
mente durante tOldo e'l aüo a la {¡¡fusión y divulg¡J,;ción que se preteLde, y aibonado
adEmás la cuota eLe 70 'peseGas, y los de pcstel'ior y fogada instalación quedalán exen­
tasete tal licencia, en todos los casos PT€I[lep:tiJVa.

Por lo e:l'puesto', y teniendo en cuenta qUe, ya ha ·l''3..ThScw:l'ido la malVar paJ.·,te
del año, he dispuesto que los citadas ailJaJ.'atos instalad.os e~1J el mle" <l/ctl1al y siguien-,
tes abonen este año 181 ClUQta o licencia de dielZ pesetas y el su¡ploownto die 5 pesétas
por cada altavoz aJdiciünal.

Dios gUllil'de a V. E. mue'has a·fios. Bmgos, 13 de se¡pti.embl1e de 193/?-'Segundo
Afio TriUlllJfal.-Franczseo G. Jordana.




